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PLANTA CE CETAft.

_ Jor,,",~ te6ric:a. pact.llda para 1990 2.127 l'Ioras

_ Ti"'llo da p nct. para 1990 ••••••• _............. 1, 777 h. 30 m.

~. red.."ei6n <le 2~ ho Mlatant•• pMlv1ate; ..n el .~ti"ulo 1.1 ae apUca..'

_ S. c:onaldltrarln- no laborabl•• (p".nual 1011 di .. 2 de Novie1llbre
y 7 de Díd_bre.

_ Turno de IlllllIfof\fI - .6 h. • 10 h.

_ Turno de tarde _ 10 h. • 14 h.

!l turno da tard.. ""an.ar' l~ 'U•• 14 T 21 de D1c1...0....

El turno q... d••ean•• el dla 14 da Dlci.-bt'tl. dl~Crutarl 1.. .: hor•• pendientes
el dl& 21 '1 au Jomada "",' de 6 h. • 10 hora••

El tllrno q... <I"e'n" .1 db 21 ele t1ieieMlr'e, dllfrut.!"l l ••• horas pendientes
el dla 20 y SIl horn.cIa ••rl de 14 h. a 18 horaa.

_ El dta 21 de Dlci_br. el horario ArA :

La. cUoItro he..... pendianua en al turno que .st' de noche 1. a_ana del
17 al 22 de Did_bra c:anau6n al dla 5 da Diciembre '1 su jornada
.erlo da 14 h. • 18 hor .

Pe...on.al a tr.. 1:",",0'. 1:1 turno da noen. d••canaar6 1_ dia S, ;1.4 Y
21 de Dlc:l...bre.

B) !W"M Contin...ado.

De B h. a 13 h. 45 .. in.
De 14 h. 30 ..In. a 16 h. S'? "'in.

Ca 8 h. a 13 h. 4S Min.
Da 14 h. 30 IO.in. a 15 h. 47 ..in.

Hor...!o Turno Partido

Lunes a Jueves.

22552 RESOLUCION de 3 de agosto de 1990, de la Direccioo
Genera! de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Xl Convenio Colectivo Estatal de Autoes
cuelas.

.................. 22 ..in. bocadillo.

Horario Turno P...tldo :

D. B h. 30 ..in. 13 h. 45 lIin.
De 14 h. 20 ..in. 17 h. 1711in.

Visto el texto del XI Convenio Colectivo de Autoescuelas, que fue
suscrito con fecha 6 de julio de .1-990. de una parte, por la Confederación
Nacional de Autoescuelas (CNAE), en representación de las Empresas
del sector, y de otra, por los Sindicatos FETE-UGT, USO y Ce. 00, en
representación de los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del-citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena. : ~..,
Comisión Negociadora del XI Convenio Colectivo de Autoes;cu~las.

Viernn.

Lunes a Juaves.

••••••••••••• V¡",.'''-'".

.., •••.••..•• Lunes a Jueves.

PLANTA ARRIC0RR1AGA

De 8 h. 30 lIIin. a 13 h. 45 lIin.
lHI 1. h. 20 ..In. a 16 h.·07 IIIln.

De 6 h. a 14 h.
Os 14 h. a 22 h.

Oe B h. a 13 h.
De 14 h. a liS h. 2min.

De 8 h.. 13 h.
Oe 14 h. 17 h. 121111n.

Tumo Contin..-do ,

:0

1:1 penonal ad..inistrllUvo y " turno partirt'" di"'r"'''rlrtln tic fl"xibUidarl
de haata 30 ..inutos "" la t'ntrad.. ai t"1.lI"'j<> que ..er"-" ""r:ul'eraoos ""
la jormods y al final de la lila....

"'L' "Lall'l a •• 1'"

El presente Convenio Colectivo ha sido concertado por la Mesa
NegOCIadora, compuest.o¡ por cuatro representantes de la Confederación
Nacional de Autoescuelas y tres representantes de la Central Sindical
FETE-UGT, dos representantes de Comisiones Obreras (Ce. 00) y un
representante de la Central Sindical USO, Centrales Sindicales mayori
tariamente representativas del Sector.

Ambito de aplicación

Artículo 1.° Ambüo funcional y territorial.-EI presente ~onvenio
afectará a todos los Centros que impartan las enseñanzas espétializadas
de conducción de vehículos de tracción mecánica en todo el territorio
del Estado español, según cuánto se detennina en 'el capítulo I (artículos
1, 2 Y 3), en el capítulo JI (artículos 5, 6 Y 8) de la Ordenanza Laboral
vigente (IX 1974) Y en su disposición transitoria segunda.

Art. 2.° Ambito personal.-Afectará a todo el personal que en su
relación contractual se halle vinculado a .un Centro de enseñanza
denominado Autoescuela, según lo establecido en el artículo 1.0 de la
Ordenanza Laboral vigente.

El personal comprendido en el ambito de aplicación se encuentra
clasificado a partir del presente Convenio en los siguientes grupos:

a) Personal directivo: Director.
b)' Personal docente: Profesor.
c} Personal no docente: Administrativos: Oficial, Auxiliar y Aspi

rante.
d) Personal de Servicios Generales: Mecánico y Conductor.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBrrO ESTATAL PARA LA
ACTIVIDAD DE AUTOESCUELAS
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14 h.De 6 h.

De 14 h. a 22 h.

De 22 h. a 6 h.

ANEX0 NUMER0 4.

Turno da -.llana

TW"no de tude

T","", d. noche

De 8 h. 30 IIIln. a 12 h. 45 .. In.
o, 13 h. 20 IIIln, a 17 h. 171111n.

De 8 h. 30 ..in. a 12 h. 45 .. in
De 13 h. 20 ..in. a 16 h. 07 ..in.

Horario Penonal a T\ll'"no. Contin...Ooa :

La auperacl6n lnJ...Ut'ieada de este U ...po de n"lCibiUdad. podrl
e_l."'" e_· falta laboral por le Ellpre... ..stando sujeta. en
e_o. a la decluecl6n dal tl.-po deJ.oo de traNJar.
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Cal.,.l. lalr.a... 1 '1.. e.-.
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Art. 11. Tablas salariales.-Desde ell de enero al 31 de diciembre
de 1990. los trabajadores afectados por el presente Convenio percibirán
en concepto de salario base, complemento y anti~edad, las cantidades
que se especifican en la tablas que van inclUIdas -en el Convenio
establecido para 1989, incrementadas en un 10 por 100 para el peI sonal
docente y un9 por 100 el resto de las categorías.

Dietas: Los Profesores y Directores que por necesidades y orden de
la Empresa tengan que impartir clases práctIcas a alumnos que, por sus
especiales circunstancias de trabajo, estudios, etc., no 'puedan aSIstir en
jornada normal, percibirán de la Empresa, en concepto de compensación
de gastos, media- dieta, siempre y cuando hayan sido debidamente
autorizados por escrito por el Director.

Se incluye un plus de transporte o complemento de 5.000 pesetas
mensuales durante tOda la vigencia· del presente Convenio Colectivo,
igual pata todas las categorías profesionales. Este, complemento será
abonado solamente en los meses efectivamente trabajados, no deven~
gándose en períodos de lLT o vacaciones. Por ser de carácter extrasala
rial, no se tendrá en -cuenta en laS' cotizaciones en la'Seg~ridad Social;
según el artículo 73 de la LGSS.

Por ser de carácter extrasalarial, no se tendrá en cuenta en las
cotizaciones en la Seguridad Social ni el apartado de dietas ni el plus d~
transporte. .

An. 12. Complemento de antigúedad.-La· acumulación de los
incrementos por antigüedad no nodrá, en ningún caso, suponer más del
10 por 100 a los cinco años, del 25 Por 100 a los quinceaftos, del 40 por
100 a los veinte años y del 60 por 100, como máximo, a los veinticinco
años o más.

Los incrementos se calcularán sobre el salario base.
~ dispuesto anteriormente se entiende sin perjuicio de los derechos

adquiridos o en trance de adquisición en el tramo temporal correspon
diente.

Art. 13. Pagas extraordinarias.-Lo,s trabajadores afectados por el
presente Convenio percibirán dos pagas extraordinarias, una en el mes
de junio y otra en el mes de diCiembre, consistentes cada' una de ellas .
en el importe del salario base más los complementos del Convenio y :;
antigüeda~,. pudiendo se~ prorrateadas en las doce mensualidades. La .~ .,.,~".:
paga de dICiembre se satisfará ~ntre los días .15 y 20. :t::':: '-,\

ArL 14. Paga de beneficlOs.-Los traOOjadores afectados por el ""~1':<
presente Convemo percibirán una paga de beneficios consistente en el,t~,!.,'_~
imp~rte del salario base, más complementos de CC?nvenio y antigUedad, ':,',;.-;',;/
pudiendo ser prorrateada en las doce mensualidades. Esta paga se ',.....!
abonatá durante el mes de marzo de cada año natural.·, r.;~:~~

Art. 15. Plus de residencia.-Los trabajadores en Ceuta, Melilla y •..:::,
Canarias percibirán en 1990 un plus de residencia, cuyo importe será ""r·;
igual al percibido por el mismo concepto, durante el afio de 1989. ~;.

Art. 16. Premio de jubilación.-La jubilación del J?Crsonal afectado '''-:
por este Convenio será a los sesenta y cuatro años, SI el trabajador lo
solicita. ,

Al producírse la jubilación, todo trabajador que tuviera quince años
de antigüedad .en la Empresa percibirá de ésta el importe de, tres
mensualidades. más una por cada fracción de cinco años que exceda-de
los .quince de referencia. .

An. 17. Derechos sindicales.-Además de los derechos establecidos
por la Ley que aseguran la libertad de acción sindical de las Empresas,
se acuerda:

},O a) Los trabajadores tendrán derecho a utilizar los locales del
Centro de trabajo para la celebración de Asambleas, siempre'que se
cumplan las disposiciones de los artículos 77 al 80, ambos inclusive, del
Estatuto de los Trabajadores.

b) En cada Centro de trabajo deberá existir, en lugar visible, un
tablón de anuncios sindicales.

c) Los trabajadores en activo que ejerzan funciones sindicales de
ámbIto provincial o nacional en -órgano directivo, tendrán, derecho, a
excedencia especial mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

d) Los trabajadores que formen parte de la Comisión Paritaria o
Comisiones Negociadoras de Convetuos tendrán derecho a ausentarse
de su trabajo, previo aviso y justificación, sin dejar de percibir su
remuneración habitual, para participar en las reuniones. Dichos trabaja
dores no podrán ser despedidos durante el período de las reuniones o de
las ne$oclaciones en las que tomen pane, DI antes de Jos cuarenta y cinco
días SIguientes de finalizar éstas.

e) Ningún afiliado a una Central Sindical será sancionado disciplia
nariamente sin que sea informado el Comité de Empresa o Delegado de
Personal. .

n Se reconocerá implícitamente la Sección Sindical de Empresa
(SSE) del Sindicato legalmente constituido, cuando sea solicitado por el
mismo.

g) Se celebrarán eleCciones sindicales en Empresas 9.ue tengan tres
trabajadores, aunque sus atribuciones sólo tengan el ámbIto interno del
Convenio. El representante del Sindicato de Empresa tendrá las mismas
atribiJciones que el DeJegado de Personal, en cumplimiento de la Ley
Orgánica de Libertad Sindical (LOLS).

2.° Se podrá conceder la excedenci,a forzosa por maternidad.
Art. 18. Comisión Paritaria.-En el -término de un mes a partir de

la publicación de este Convenio en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE)

Art. 10. Vacaciones.-Todo el personal disfrutará de un mes de
vacaciones, preferentemente en verano.

También disfrutará de vacaciones retribuidas el día anterior. 8
Navidad (Nochebuena), yel 31 de diciembre. Si las Jefaturas de Tráfico
dispusieran exámenes de aspirantes a Conductores en cualquiera de los
días apuntados, el empresario señalará discrecionalmente otro día de
descanso dentro de la semana correspondiente.

El período de vacaciones será comunicado al trabajador con dos
meses de antelación como mínimo.. . .

Festividad de la Autoescuela: Tendrá carácter festivo para todo el
personal de las Autoescuelas y se realizará el primer manes de octubre.
También tendrá derecho el personal a dos días de vacaciones retribuidas
al año, a fijar de mutuo acuerdo entre empresario y trabajador.

l
Salario base mensual +compl. ant. x 15 pagas x 1,75 incremento hora

272 días laborables x jornada semanal

Quedan excluidos del ámbito de aplicación personal el trabajador de
Alta Dirección o Gestión de la Empresa, así como la actividad que se
limite al cargo de Consejero de la Empresa. en las que revistan forma
jurídica de Sociedad. Igualmente se excluye el personal que pertenezca
a la familia del propietario de la Autoescuela.

Art. 3:°. Ambito tempera/.-El presente Convenio entrará en vigor,
sea cual sea la fecha de su inscripción en el Registro, a panir de 1 de
eneTO de 1990, y su vigencia será de un año.

Art. 4.° Denuncia.'-El presente Convenio podrá ser denunciado por
cualquiera de las panes, con dos meses de antelación, como mínimo, a
la fecha de su vencimiento.

Art.5.0 Período de pmeba.-La duración del período de prueba para
todo el personal comprendido en este Convenio será de seis meses.

Art.6.0 Preaviso de cese porpane del trabajador.-Eltrabajador que
desee cesar voluntariamente en el servicio de la Autoescuela se verá
obligado a ponerlo en conocimiento de la misma J?or· escrito, con
veinticinco días de antelación para el personal directlvo_ y docente y
quince días laborables, para el personal no docente. El incumplimiento
por parte del trabajador de la obligación de preaviso con la indicada
antelacióJ¡. dará derecho al Centro a descontar de la liquidación del
mismoeJ~jmporte del salario de un día por cada día de retraso en el
preaviso.

Habiendo recibido el Centro con la antelaciónsefialada el preaviso
indicado, al finalizar el plazo vendrá obligado a abonar al trabajador la
liquidación correspondiente..EI incumplimiento de.esta obligación por
el Centro llevará aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado
con el impone del salario de un día por cada dla de retraso en el abono
de la liquidación, con el limite del número de días del preaviso;

An. 7.u Jornada laboral.-EI jornada laboral del personal directivo
y docente será de treinta y cinco horas semanales, siendo la jornada de
lunes a viernes. La jornada laboral del personal no docente será de
cuarenta horas semanales, que se realizarán disponiendo de un sábado
libre cada quince 'días, yen caso de que este descanso no pudiera tener
lugar en el sábado se disfrutará otro día de la semana

Art. 8.° Horarío.-El -horario será fijado por ei empresario por
escrito, pudiendo ser modificado -cuando-existan pro~das razones
técnicas, organizativas o productivas. En el supuesto de no' ser aceptada
la modificación por los representantes leples de los trabajadores, habrá
de ser aprobada por la Autoridad, prevIo informe de la lnspección de
Trabajo. . '

Las horas ordinarias a trabajar no'pódrán exceder de siete al día para
el personal directivo y docente y de ocho para el personal no docente.

Se entenderá porjomada partida aquella en la que haya un descanso'
ininterrumpido de una hora como mínimo y tres como máximo.

En los días de examen se considerará que el Profesor trabaia en
jornada continuada si cubre las siete horas de trabajo, no pudiendo ser
reclamado fuera de estos límites horarios. Si el examen requiere menos
tiempo real de presencia del Profesor, éste deberá hacerse cargo de
lecciones hasta completar su jornada diaria y siempre dentro de su
horario habitual. Estas horas no serán consideradas· como extraordina
rias.

El inicio y fin de la jornada diaria, sin menoscabo de lo anterior
mente dispuesto, comenzará a regir desde la salida de la Autoescuela o
garaje, para desplazarse a zonas de prácticas, examen o similares.

En la jornada diaria, cuando ésta sea partida, el horario deberá ser
establecido de modo que las clases estén.agrupadas en dos bloques,
como máximo.

Art.9.0 Horas extraordinarias.-EI número de horaS. extraordinarias
no podrá ser superior a dos al día, quince al mes y ochénta al año.

La realización de horas extraordinarias-será voluntaria, se registrarán
día a día y se totalizarán semanalmente, entregando copia del resumen
semanal al trabajador en el parte correspondiente.

Ca4a.hora extraordinaria se abonará con el 75 por '100 de recargo, y
el precIO de la ,misma será el que resulte para cada trabajador, según su
categoría' Jaboral, de la apljcación de la siguíente fórmula:

6
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Artlculo 2",
Amblto PersoDal

Comisión Negocüidora del Convenio Colectivo de la Empresa «Rio
Tinto Minera, S. A.)). y sus trabajadores de los Centros de trabajo de
Río Tinto, Huelva y Madrid.

CONVENIO COLECfIVO ENTRE LA EMPRESA «RIO TINTO
MINERA SOCIEDAD ANONIMA», y LOS TRABAJADORES DE
LA MISMA QUE PRESTAI'; SUS SERVICIOS EN LOS CENTROS
DE TRABAJO DE MINAS DE RIO TINTO, HUELVA Y MADRID

- ' ";c, ,-' - (' ,

.,

"

~.

..,
'..'
'.'1

Ti'
lf .

CAPITULO I

Disposiciones Generales

22553

El presente Convenio es de Ambito 4eEmpresa yde aplicación
a los trabajadores de la Compañia Mercantil Río Tinto Minera.
S.A. que prestao suss"etvicios en todos los Centros de:'Tnobajo
de la misma.

Reunidas las Representaciones de la Empresa Río Tmto Mine·
ra. SA, y de los trabajadores de los Centros de Minas de Río
Tinto, Huelva yMadrid que han acreditado esta condición en la
Comisión debberadora del CoDYeDio y cuya legitimación ha
sido reconocida mútuay recíprocamente por ambas panes, han
acordado el presente Convenio Colectivo de Trabajo.

Este Convenioafectará a todos los mbojadores que en la fecha
de su firma presten sus servicios eD la Empresa Río Tmto
Minera., S.A, así como a los que posaeriormente en eUa ingre..
sen a excepción de JosT~cnicos Tituladosypersonas asimiladas
a éstos, ambos integrados en la denominada primera nómina.

RESOLUCION de 3 de agosto de 1990. de la. Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la in$cripción y
publicación del Convenio Colectivo de la Empres(J «Río
Tinto Minera. Sociedad Anónima". y sus trabajQdores que
prestan senicio en los Centros de trabajo de Rio Tinto,
Huelva y Madrid.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Río Tinto Minera.
Sociedad Anónima». y sus trabajadores que prestan sus servicios en los
Centros de tra~o de Río Tinto..Huelva y Madrid, que fue suscrito con
fecha 24 de mayo de 1990. de una parte, por los designados por la
Dirección de la citada Em{lresa para su representación, y de otra, por los
distintos Comités de la mIsma, en represen~cióñde los trabajadores. y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en
el Real DecreIo 1040/1-981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la insCripción delcitado Convenio Cole<;tivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. "

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)).

Madrid. 3 de agosto de 1990.-El Director general, Francisco José
González de Lena.

Artículo 1°.
Amblto Territorial

Cate¡oria Salario. base Compie· Total Trieniomento

Director:
a) 55.232 - 55.232 3.722
b) 20.713 - 20.713 1.397

Profesor 68.121 2.851 70.97·2 4.591
Oficial administrativo 50.010 15.002 65.012 3.339
Auxiliar administrativo somo 7.493 57.503 3.339
Aspirante 33.000 955 33.955 2.053
Mecánico 50.010 9.835 59.845 3.339
Conductor ................... 50.010 9.835 59.845 3.339

TABLAS SALARIALES PARA 1990

se constituirá una Comisión Paritaria para la interpretación, mediación
y arbitraje del cumplimiento de este Convenio y cuyas resoluciones
serán vinculantes.

La Comisión Paritaria estará constituida por dos representantes de
cada Sindicato finnante de este Convenio e igual número de represen
tantes totales por la parte empresariaL

La Comisión Paritaria será única en todo el Estado y se reunirá, con
carácter ordinario, una vez cada tres meses, y, con carácter extraordina
rio. cuando lo solicite la mayoría de una de las panes.

Art. ·19. Situación más benejiciosa.-Las mejoras económicas pacta
das en el presente Convenio podrán ser absorbidas por las que en· el
futuro puedan establecerse por disposición legal, y por ·la5 que, con
carácter voluntario, vengan abonando los Centro a la entrada ,en vigor
del Convenio, siempre que las mismas no tengan el concepto de salario
base o plus de ,antigüedad normal. La remuneración total que a la
entrada en vigor del Convenio venga percibiendo el personal afectado
por el mismo, no podrá ser reducida por la aplicación de las normas que
en éste se establezcan.

Con respecto a las demás situaciones, serán respetadas en todo caso
las más beneficiosas que vinieran disfrutando-los trabajadores en virtud
de normas previas al presente ConveIiio.

Art. 20. Derecho supletorio.-Para lo no especificado en este Conve
nio se estará a lo dispuesto en la legislación vigente, Ordenanza Laboral.
LOLS y Estatuto de los Trabajadores.

Art. 2L Enserlanza gratuita.-EI-cónyuge e hijos no emancipados
que convivan con los trabajadores de Autoescuela tendrán derecho a la
enseñanza de las fases teórica y práctica y a la matricula para la
obtención de unpemiiso de conducir de cualeSQuiera de las categorías
que tenga previsto el aprendizaje de esta materia. Estas clases serán
impartidas por el propio trabajador fuera de la jornada de trabajo y
correrán de su cuenta los gastos de combustible y tasas oficiales.

Art. 22. Reducción de plantillas.-Los trabajadores de Autoescuela
que realicen su labor en ellas en régimen de plena dedicación tendrán
preferencia de, perman'encia en la Empresa, eIi el supuesto de una
aplicación por ésta de una'reducción de plantilla.

Art. 23. Facilidad de promoción y reciciaje.-Las_ partes se compro
meten en facilitarse, recíprocamente, cuantas condiciones supongan un
continuo reciclaje. perfeccionamiento y productividad en materia de la
conducción.

Art. 24. Seguridad e higiene en el, trabajo.-En cuantas materias
afecten a seguridad e higiene en, el trabajo serán de aplicación -las
disposiciones contenidas en la vigente Ordenanza Laboral General de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo
de 1971, y demás normativas concordantes. .

La Comisión Paritaria procederá a estudiar la forma de adecuar
dichas normas a las peculiaridades del s~ctor, y desarrollará las
funciones del Comité de Seguridad e Hi~ene.

Las Empresas propiciarán las condiCIOnes necesarias para que los
trabajadores puedan someterse $ratuitamente a un reconocimiento
médico anual a través de los serVicios médicos de la Mutua Patronal u

.. Otros Centros oficiales con los que tengan cubiertos los riesgos de
accidente de trabajo. ,

An. 25. Seguro de accidentes.-Todos los Centros de Autoescuelas
contratarán pólizas de seguro que garanticen la cobertura de accidentes
a los trabajadores, en cuantía de 3.000.000 de pesetas en caso de muerte
v 5.000;000 de pesetas en caso de invalidez pennanenle.
. Dichas pólizas deberán estar en vigor durante el período de vigencia
del presente Convenio.

Del referido contrato de ~guro se entregará copia o certificado a cada
trabajador.

También se enviará a CNAE, a través de sus Asociaciones miembro,
una· copia de dichas -pólizas, para constancia.

Cláusula adicional

«Se comprometen ambas partes a reunirse el) diciembre de 1990 para
examinar la situación del sector en dicha fecha para contemplar la
posibilidad de incluir eL plus de transporte dentro del salario.»


